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MEMORANDO

Para: PILAR MONTAGUT CASTAÑO
Directora de Equidad y Políticas Poblacionales

De: OSWALDO PINTO GARCÍA
Director de Análisis y Conceptos Jurídicos

Fecha: 08 de octubre de 2021

Radicado: 3-2021-22953

Asunto: Respuesta a solicitud Concepto Técnico Documento CONPES Distrital y 
actualización del Plan de Acción de la Política Pública Distrital para el 
Fenómeno de Habitabilidad en Calle.

Respetada Pilar,

Esta Dirección recibió la solicitud del asunto, efectuada por la Subsecretaria de Planeación 
Socioeconómica, sin embargo, revisado el PROTOCOLO “M-LE-155 PROTOCOLO PARA LA 
SOLICITUD DE CONCEPTOS TÉCNICOS UNIFICADOS PARA LAS FASES PREPARATORIA, 
AGENDA PÚBLICA Y DE FORMULACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS EN EL MARCO DEL 
CONPES D.C.”, se observa que esta Dirección no se encuentra designada dentro de las 
Direcciones que deben emitir concepto técnico para la fase de formulación de la política 
pública, por lo cual se abstendrá de emitir concepto de acuerdo con el procedimiento 
establecido.

Cordialmente,

Oswaldo Humberto Pinto Garcia
Dirección de Análisis y Conceptos Jurídicos

Proyectó: Sandra Milena Neira Sánchez – Profesional Especializado.
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